




























 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00691 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Carlos Arturo Ramírez Martínez. 

 

 

En atención a la solicitud que precede, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

 

1.- OFICIAR al Ministerio de Salud y Protección Social –RUAF para 

que en el término de diez (10) días contados a partir de su enteramiento, 

informe luego de realizar la búsqueda correspondiente, los datos del 

demandado Carlos Arturo Ramírez Martínez, identificado con la cédula de 

ciudadanía 79.305.281, que sirvan para verificar quien es su empleador.      

 

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el oficio correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 993c7916eb96e89750c8fcc0530a1d9e860f9cc193250727cc9929f6dcd36024

Documento generado en 16/05/2022 11:09:24 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00751 

Demandante: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 

Pérez” Icetex 

  Demandados: John Fredy Cárdenas Aguilera e Irene Cupa  

    Palacios. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Occidente y Davivienda.  

 

2.- Se advierte que, el proceso ingresó al Despacho sin que venciera el 

término concedido en el auto de 31 de enero de 2022 (Fl. 09), comoquiera 

que el oficio 0443, fue remitido por correo electrónico hasta el pasado 16 de 

marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta 

la parte actora para acreditar la radicación de los comunicados ante las 

entidades bancarias, una vez vencido, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  

Hoy 17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 903c8a7e3faf0ad611175482a7500a906d3c95b9681de5a0dbee90ab14eb4b50
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00757 

Demandante: Banco Coomeva S.A. – Bancoomeva 

Demandado: Gustavo Alberto Gómez Sáenz. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Mi Banco (antes Bancompartir), Davivienda y 

Agrario.  

 

          2.- Téngase en cuenta que, la parte actora allegó histórico del vehículo 

de placa DQS-149 (fl. 16, C. 2), donde se evidencia que el demandado 

Gustavo Alberto Gómez Sáenz, ya no ostenta su propiedad:  

 
 

3.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Popular, Citi, Itaú y Occidente, 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante los 

oficios 0101 de 15 de febrero de 2021 y 444 de 22 de marzo de 2022, 

referente al embargo y retención de dineros del demandado Gustavo Alberto 

Gómez Sáenz. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00811 

Demandante: Yusif Habib Mustafa.  

Demandada: Víctor Hugo Santofinio Osorio.  

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Falabella, Occidente, Mi Banco (Bancompartir),  

Davivienda y Agrario.  

 

2.- Se advierte que, el proceso ingresó al Despacho sin que venciera el 

término concedido en el auto de 31 de enero de 2022 (Fl. 11), comoquiera que 

el oficio 0445, fue remitido por correo electrónico hasta el pasado 16 de marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta la 

parte actora para acreditar la radicación de los comunicados ante las 

entidades bancarias, una vez vencido, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00815 

Demandante: Banco Pichincha S.A.  

Demandada: Viviana Paola Gutiérrez Gutiérrez.  

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Mi Banco, Bogotá, Bancolombia,  Davivienda y Caja 

Social.  

 

2.- Se advierte que, el proceso ingresó al Despacho sin que venciera el 

término concedido en el auto de 31 de enero de 2022 (Fl. 08), comoquiera que 

los oficios 0453 y 454, fueron remitidos por correo electrónico hasta el pasado 

16 de marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta la 

parte actora para acreditar la radicación de los comunicados ante las 

entidades bancarias y pagador, una vez vencido, ingrese el expediente al 

Despacho para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2020-00827 

Acreedor: Moviaval S.A.S.  

Garante: Yeimi Katerine Jaramillo Suárez. 

 

 

En atención documental que precede, se advierte que, el proceso ingresó 

al Despacho sin que venciera el término concedido en el auto de 31 de enero 

de 2022 (Fl. 08), comoquiera que el oficio 0455, fue remitido por correo 

electrónico hasta el pasado 16 de marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta la 

parte actora para diligenciar el oficio, una vez vencido, ingrese el expediente 

al Despacho para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00041 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Julián Alexis Morales Herrera. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Falabella, Occidente, Mi Banco, Av. Villas, 

Davivienda y Caja Social.  

 

2.- Se advierte que, el proceso ingresó al Despacho sin que venciera el 

término concedido en el auto de 31 de enero de 2022 (Fl. 05), comoquiera que 

el oficio 0456, fue remitido por correo electrónico hasta el pasado 16 de marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta la 

parte actora para acreditar la radicación de los comunicados ante las 

entidades bancarias, una vez vencido, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00047 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Jonathan de Jesús Sierra Carvajal. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Mi Banco, Bancolombia, Davivienda, Agrario  y Caja 

Social.  

 

2.- Se advierte que, el proceso ingresó al Despacho sin que venciera el 

término concedido en el auto de 1° de febrero de 2022 (Fl. 06), comoquiera 

que los oficios 0471 y 472, fueron remitidos por correo electrónico hasta el 

pasado 18 de marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta la 

parte actora para acreditar la radicación de los comunicados ante las 

entidades bancarias y pagador, una vez vencido, ingrese el expediente al 

Despacho para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00069 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: John Kennedy Sánchez Martínez. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Falabella, Mi Banco (Bancompartir), BBVA, 

Davivienda, Citi, Pichincha, Caja Social y Bogotá.  

 

2.- Se advierte que, el proceso ingresó al Despacho sin que venciera el 

término concedido en el auto de 31 de enero de 2022 (Fl. 04), comoquiera que 

el oficio 0456, fue remitido por correo electrónico hasta el pasado 16 de marzo.   

 

Por lo cual, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta la 

parte actora para acreditar la radicación de los comunicados ante las 

entidades bancarias, una vez vencido, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00083 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Pablo Alberto Morales Rodríguez. 

 

Conforme a los documentos allegados y lo solicitado en el escrito visto 

a folio 04 de este cuaderno, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la 

entidad demandante Banco Scotiabank Colpatria S.A. como cedente, a 

Patrimonio Autonomo FC-Adamantine NPL como cesionario. 

 

2.- En consecuencia, conforme a lo establecido en el inciso 3º del 

artículo 68 del Código General del Proceso, se tiene a la sociedad cesionaria 

Patrimonio Autonomo FC-Adamantine NPL., como litisconsorte de la 

anterior titular cedente. 

 

3.- Notifíquese personalmente a la parte demandada esta decisión 

junto con el mandamiento de pago, para los efectos del artículo 1971 del 

Código Civil. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Pablo Enrique Rodríguez 

Cortés como apoderado judicial de la entidad cesionaria, en los términos y 

para los fines del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  
17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00099 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Jhon Jaider Serna Acosta. 

 

 

Conforme a los documentos allegados y lo solicitado en los escritos 

vistos a folios 08  y 09 de este cuaderno, se DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la 

entidad demandante Banco Scotiabank Colpatria S.A. como cedente, a 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF como cesionario. 

 

2.- En consecuencia de lo anterior, conforme a lo establecido en el 

inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso, se tiene a la 

sociedad cesionaria Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, como 

litisconsorte de la anterior titular cedente. 

 

3.- Notifíquese personalmente a la parte demandada esta decisión 

junto con el mandamiento de pago, para los efectos del artículo 1971 del 

Código Civil. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Luis Fernando Herrera 

Salazar como apoderado judicial de la entidad cesionaria, en los términos y 

para los fines del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  
17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: faf75e673712eaa940a98ce05032487b2df0f0552f110629b88a2a431bacffc6

Documento generado en 16/05/2022 01:05:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

            BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00311 

Demandante: Fiduciaria Popular S.A. 

Demandados: Óscar Rafael Gómez Daza y Manuel Dionisio 

Lora Reyes. 

 

            Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la correcta inscripción del oficio 693, que fue remitido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el 8 de septiembre de 2021, 

actuación que está a cargo de la parte demandante, el Juzgado con 

fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 

 1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula  040-211460 con 

vigencia de expedición de un (1) mes, so pena de tener por desistido el 

embargo de ese bien. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7b6fef71fac2fc4e01710fe26715287595037448c840160061105ceb33d371e

Documento generado en 16/05/2022 01:06:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00361 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandada: Martha Lorena Serrano Medina. 

 

Téngase por surtida la notificación de la convocada Martha Lorena 

Serrano Medina  en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 4 

de junio de 2020 (F. 09), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 31 de mayo de 2021 (F. 08). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.500.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00479 

Demandante: Cooperativa de Créditos Medina en Intervención 

- COOCREDIMED en Intervención 

Demandada: Helena Rosario Pinedo Bruges. 

 

Téngase por surtida la notificación de la convocada Helena Rosario 

Pinedo Bruges en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020 (F. 16), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 23 de junio de 2021 (F. 09). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00613 
Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandado: Elkin Hernández Doncel. 
 

Téngase por surtida la notificación del convocado Elkin Hernández 

Doncel en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020 (F. 14), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 27 de agosto de 2021 (F. 13). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $1.800.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-00941 
Acreedor: Banco de Bogotá S.A. 
Deudora: Rosa Inés Parra Moreno. 

 
 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte actora manifestó que presente escrito manifiesto que “el rodante 
objeto de este proceso fue inmovilizado en fecha de Marzo 1 de 2022 y se 
encuentra en los parqueaderos de la empresa CIJAD, ubicado en la calle 10 
No 91 – 20 de Bogotá, por lo que solicitó muy respetuosamente ordene la 
entrega del mismo al Banco de Bogotá, y así mismo se levante toda orden de 
inmovilización a fin de realizar el respectivo traspaso.” (FLS. 08 y 09)). Por lo 

cual, se RESUELVE: 
 
1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa DQM-584 adelantada por el  Banco de Bogotá 
S.A. en contra de Rosa Inés Parra Moreno. 
 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 
recae sobre el vehículo de placa DQM-584 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 14 de octubre de 2021 (F.05) y comunicada a través del 
oficio 01380 del 27 de octubre de 2021. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 
“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

 3.- ORDENAR al parqueadero CIJAD que realice la ENTREGA del 
rodante de placa DQM-584 a favor de Banco de Bogotá S.A. 

 
Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  
 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 
virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 
ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 
 

5.- Sin condena en costas. 

 
6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2021-00941 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy  
17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01167 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudora: Ana María Hernández Montenegro. 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en atención a la 

solicitud de cancelación de medida cautelar que antecede (FL. 06), se 

REQUIERE a la apoderada de la parte actora, para que remita la petición 

desde alguno de los correos electrónicos registrados en el acápite de 

notificaciones, enunciados así:  

 

notificacionesjudiciales@aecsa.co;  

carolina.abello911@aecsa.co;  

luisa.franco135@aecsa.co;  

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

Adicionalmente, se deberá aportar constancia sobre la  inmovilización 

del vehículo de placas GMR-741 en el Parqueadero SIA.  

 
 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 17 

de mayo de 2022_ El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:luisa.franco135@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00175 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Iván Rene Valenciano Pérez. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Iván Rene 

Valenciano Pérez (F. 04), en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 

806 de 4 de junio de 2020, quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 7 de marzo de 2022 (F. 03). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $6.100.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2022-00283. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

 Demandada: Claudia Consuelo De Las Mercedes González  

    Avella 

 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la 

entidad demandante mediante escrito visible a folio 05 de este cuaderno y 

en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo para 

efectividad de Garantía Real adelantado por el Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo en contra de Claudia Consuelo De Las Mercedes 

González  Avella, por pago de las cuotas en mora. 

  

2.- Por ello, el Juzgado se abstiene de resolver sobre la subsanación  

presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Téngase en cuenta que en el presente proceso no se decretaron, ni 

practicaron medidas cautelares.  

 

4.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy  

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-00285.  

Demandante: ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado: Fredy Vivas Hernández. 

 

 

 

Sea lo primero señalar que, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 1° del artículo 139 del Código General del Proceso, los recursos 

presentados por el apoderado actor contra el auto de 30 de marzo de 2022, 

mediante el cual se rechazó por competencia la demanda, son 

improcedentes; sin embargo, ante lo manifestado y una vez realizada la 

liquidación del crédito que precede (F. 05),  se observa que el trámite de la 

referencia es de menor cuantía, por cuanto, las pretensiones, incluyen los 

siguientes valores:  

    
Capital $ 33.228.681,00  

Capitales Adicionados $ 0,00  

Total Capital $ 33.228.681,00  

Total Interés de plazo $ 1.822.711,00  

Total Interés Mora a la fecha de 

radicación de la demanda $ 5.399.676,72  

Total a pagar  $ 40.451.068,72  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 40.451.068,72  

    
 

 

Así las cosas, el Juzgado en ejercicio de las potestades que le son 

conferidas para el saneamiento y correcto desenvolvimiento de la litis, dentro 

de los efectos y rigores de las normas procesales y así mismo invocando los 

principios de igualdad de las partes, justicia y equidad, DISPONE: 

 

1.- APARTARSE DE LO EFECTOS JURÍDICOS el auto de 30 de 

marzo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda.  

 

2.- En auto de esta misma fecha, se decidirá sobre la demanda 

presentada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00285 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 

 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-00285.  

Demandante: ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado: Fredy Vivas Hernández. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra 

Fredy Vivas Hernández, por las siguientes sumas de dinero incorporadas 

en el pagaré número 000009005052781: 

 

   1.- $33.228.681,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado.   
 

   2.- $1.822.711,00 M/cte., por concepto intereses corrientes 

señalados en el instrumento cambiario. 

 
  2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 29 de junio de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 



CUARTO. - Se le reconoce personería a Juan Fernando Puerto Rojas, 

como apoderado del ente demandante, para los fines y en los términos del 

poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00285 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00355 

Acreedor: Finanzauto S.A.  

Deudora: Alemana de Fumigaciones Limitada. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 

correo electrónico remitido el pasado 19 de abril (F. 04) y comoquiera que 

manifestó que “Dado que se presentó pago parcial de la obligación y que se 

acordó con el garante extender el plazo para el pago de la obligación, se 

solicita al despacho la terminación del trámite judicial. El acreedor 

garantizado desiste del trámite judicial. …”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa IWU-437 adelantada por Finanzauto S.A. en 

contra Alemana de Fumigaciones Limitada. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa IWU-437 medida ordenada mediante auto 

proferido el 8 de abril de 2022 (F. 03).  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  
17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  
N° 2022-00365 

Demandantes: Yaqueline Ballen Romero y Eduardo Arturo 
Uribe Ramírez.  

Demandados: Oscar Eduardo Ballén Romero y Mónica 
Ballén Romero como herederos de Jorge Ballén Romero 
(Q.E.P.D), herederos indeterminados de Edgar Enrique 

Ballén Romero (Q.E.P.D), quienes a su vez son herederos 
determinados de Nicolás Ballén, así como demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir.  
 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 18 de abril de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal de declaración de pertenencia 

adelantado por Yaqueline Ballen Romero y Eduardo Arturo Uribe Ramírez 

en contra de Oscar Eduardo Ballén Romero y Mónica Ballén Romero 

como herederos de Jorge Ballén Romero (Q.E.P.D), herederos 

indeterminados de Edgar Enrique Ballén Romero (Q.E.P.D), quienes a su 

vez son herederos determinados de Nicolás Ballén, así como demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la 

acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de 

demandas rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su 

respectiva compensación. 

 

 



4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00365  

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 

Hoy 17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00370 

Demandante: Estrella Andina S.A.S. 

Demandado: Operadora de Franquicias de Colombia S.A.S. 

 

Encontrándose este asunto al despacho para su calificación, de la 

revisión al documento aportado como base de la ejecución se establece que 

el mismo no contiene una obligación clara, expresa y exigible como lo 

impone el artículo 422 del Código General del Proceso, por lo que se impone 

negar la orden de apremio. 

 

Inicialmente tenemos que una de las características principales de 

los procesos ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial 

pretendido en la demanda. Esa certidumbre prima facie la otorga de modo 

objetivo el documento simple o complejo que sine qua non se anexa a la 

demanda, por lo cual la esencia de esta clase de proceso la constituye la 

existencia de un título ejecutivo. 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que el título ejecutivo debe 

revestir ciertas características y especificas exigencias, unas de orden formal 

y otras de carácter sustancial. Las de carácter formal se concretan en la 

autenticidad y en la procedencia del título y las de orden material, en la 

claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación de la cual da cuenta 

éste. 

En el caso concreto, advierte el Juzgado que no existe claridad en el 

monto que debía pagar el concesionario, según lo estipulado en la cláusula 

cuarta del contrato de concesión. 

 

 

 



 
 

Es así como rápidamente se establece que, no existe certeza del valor 

a cancelar por lo que no es posible predicar del contrato de concesión que 

contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Por lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Estrella Andina 

S.A.S., contra Operadora de Franquicias de Colombia S.A.S. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

3.- Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00370 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Sucesión Intestada No. 2022-00371 

Causante: Oliva Alvis López 

 

 

De acuerdo a los documentos allegados junto al escrito de subsanación, 

se advierte que este Despacho no es competente para conocer del asunto, 

en razón del factor objetivo de la cuantía, según a lo establecido en el 

Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

 En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de una sucesión cuya cuantía no supera los 40 SMLMV ($40.000.000,00), 

puesto que el avalúo catastral del inmueble a adjudicar, distinguido con el 

folio de matrícula 236-5651, asciende a la suma de $33.630.000,00. 

 

En efecto, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5° del artículo 

26 del Código General del Proceso la determinación de la cuantía de los 

procesos de sucesión, se estimará por “el valor de los bienes relictos, que en 

el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

   

   

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Proceso No. 2021-00371 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  
17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Restitución de mueble No. 2022-00377 

Demandante: Colombiana de Crudos S.A.S.   

Demandada: José Guillermo Gaviria González. 

 

 

En atención a lo manifestado en el escrito de subsanación, observa el 

Despacho que el “EQUIPO DE CALENTAMIENTO PARA DESHIDRATACIÓN DE 

CRUDOS”, objeto de las pretensiones de restitución, se encuentra ubicado 

en Lérida Tolima. 

 

En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece 

de competencia según la regla 7ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, norma que de modo privativo determina la competencia por el 

factor territorial en el juez del lugar donde esté ubicado el bien de “los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos….” (Se resaltó) 

 

 En consecuencia, se concluye que quien debe conocer de la presente 

contienda es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en la regla 7ª del artículo 28 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos electrónicos al Juez 

Civil Municipal de Lérida Tolima– Oficina Judicial de Reparto respectiva-, 

para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  
17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso verbal de nulidad de contrato N.º 2022-00381 

Demandante: Arnold Díaz Penagos. 

Demandados: JIN Mao sus Inversiones o Inmobiliarias C&H.  

 

   

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 18 de abril de 2022.  

 

  En efecto, en lo que respecta a los numerales 3.- y 4.-, se abstuvo en 

entregar los certificados de existencia y representación legal de Inmobiliarias 

C&H y del Centro Comercial la Sabana, cuando es un requisito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Código General del 

Proceso.  

 

Frente al numeral 9.- de la inadmisión, se extraña el acta de secuestro 

del Centro Comercial La Sabana, adelantado por la Fiscalía 22 de Extinción 

de Dominio de Bogotá el 3 de julio de 2018. Obsérvese que opuesto a lo 

indicado, de la revisión de los anexos, no se encuentra ese instrumento. 

 

Respecto al numeral 10.-, pese a lo manifestado no se adjuntó 

certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1519684, con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes.  

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con el numeral 14.-, solo se 

enunció “bajo la gravedad de Juramento que los perjuicios causados 

corresponden a la suma que está cobrando la parte demandada por concepto 

de arriendos de mis locales comerciales Nos 503 y 504, correspondiente a la 

suma de veintiséis millones trescientos setenta y seis ochocientos mil de 

pesos m/cte ($ 26.376.800)”, sin embargo, esa estimación no reúne los 

requisitos del artículo 206 del Código General del Proceso, que en su tenor 

literal estipula:  

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud 

que se le atribuya a la estimación.” (Se resaltó). . 

 



En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

  1.- RECHAZAR el proceso verbal de nulidad de contrato adelantado 

por Arnold Díaz Penagos en contra de JIN Mao S.A.S. Inversiones o 

Inmobiliarias C&H.  

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00381 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy  

17 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Declarativo Reivindicatorio No 2022-00504 

Demandante: Central de Inversiones S.A.  

Demandado: Diego Luna Alarcón. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Especifique si el correo electrónico del convocado Diego Luna 

Alarcón suministrado en el escrito de demanda corresponde al utilizado por 

él, y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del 

artículo 8 ibídem.3.- 

 

2.- Alléguese avaluó catastral del predio objeto de discusión para el 

año 2022, a fin de determinar la cuantía del asunto –art. 26 numeral 3º del 

C. G. del P.- 

3.- Adjunte el memorando No 59 de 26 de diciembre de 2008, 

documento que hace parte integral del Acta de Entrega de Inmueble No 037 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Prueba Anticipada -Reconocimiento de Documento- N° 

2022-00506 

Solicitante: Arístides Ernesto Guerrero Cerón. 

Convocados: Comercializadora Internacional Adif S.A.S. y Julián 

Mauricio Salamanca Vélez. 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

irregularidades: 

 

1.- Especifique si el correo electrónico del convocado Julián Mauricio 

Salamanca Vélez suministrado en el escrito de demanda corresponde al 

utilizado por él, y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el 

inciso 2 del artículo 8 ibídem.3.- 

 

2.- Señale y enumere los hechos que dan origen a la presente 

solicitud. 

 

3.- Aporte en documento aparte el cuestionario de las preguntas a 

realizar comoquiera que vienen en un mismo archivo con la demanda que 

debe ser notificada a la parte convocada. 

 

NOTIFÍQUESE (1).   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 

Hoy 17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2022-00512 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado: Lucas Serafín Benítez Niño. 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

irregularidades: 

 

1.- Especifique si el correo electrónico del convocado Lucas Serafín 

Benítez Niño suministrado en el escrito de demanda corresponde al utilizado 

por él, y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del 

artículo 8 ibídem.3.- 

 

2.- Delimite cuál de los profesionales en derecho asumirá la 

representación de la parte actora, teniendo en cuenta que de conformidad a 

lo establecido en el inciso 4º del artículo 75 ibidem, no puede actuar más de 

un apoderado judicial de una misma persona.  

 

3.- Enuncie y determine con claridad en el mandato otorgado, los 

datos propios del pagaré aportadas como base de esta acción (número del 

título valor, fecha de creación, de vencimiento y valor de esté), tal y como lo 

establece el art. 74 del C. G. del P. 

 

4.- Adjunte constancia que acredite que el mandato otorgado fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de la entidad demandante 

para recibir notificaciones judiciales –art. 5º del Decreto 806 de 2020-. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Aprehensión y Entrega- N° 2022-00514 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Jaime Andrés Cárdenas Rodríguez. 

 

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que aplicando el Decreto 

400 de 2014 (art. 31) y el Decreto 1835 de 2015 (art. 2.2.2.4.31-num 5º-), el 

acreedor garantizado sin perjuicio de su derecho al inscribir el formulario de 

ejecución debe inscribir un formulario de registro de terminación de la 

ejecución, cuando no se hubiere iniciado el procedimiento de ejecución dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.  

 

Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución, 

se puede observar que el mismo fue inscrito el 4 de marzo de 2022, 

concluyéndose con ello, que a partir de ese momento, la parte actora contaba 

con el término de treinta días para adelantar la ejecución de la garantía, es 

decir, hasta el 21 de abril de 2022,  no obstante, la presente actuación fue 

radicada el 5 de mayo de 2022, tal y como se aprecia en el acta de reparto 

No 34873 de este cuaderno, lo que demuestra que no se realizó el 

procedimiento correcto y en tal razón, se procede al RECHAZO de la demanda. 

 

En razón a lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso aprehensión y Entrega N° 2022-00520 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento. 

Demandada: Julio César Puentes Londoño. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Acredite haber enviado comunicación al deudor para la entrega 

voluntaria del vehículo objeto de esta solicitud, en el cual se le indicara que 

contaba con el término de cinco (5) días para su entrega, junto con el 

formulario de ejecución, tal y como lo prevé el numeral tercero del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que modifico la Ley 1676 de 2013.   

 

Lo anterior, por cuanto el formulario de ejecución debe servir como 

notificación a la parte pasiva, por lo que el allegado de fecha 26 de abril de 

2022, no permite que se cumpla la norma antes citada, toda vez que la 

comunicación se remitió el 18 de esa misma calenda, es decir, con 

anterioridad al registro del referido formulario. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1561 DE 2012  

Proceso Verbal Especial de Pertenencia N° 2020-00772 

Demandante: Nohemy  Bahamón  Montiel  y  Óscar  Orlando  Páez 

Porras. 

Demandada: Eulogio González, Lucio González, Ingeniería Civil “Vías 

y Alcantarillados Incivial S.A. en Liquidación” y 

personas Indeterminadas. 

 

Visto el trámite procesal surtido, el Despacho DISPONE:  

 

1.- AGREGAR a los autos poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes lo comunicado por la Secretaría 

Distrital de Planeación, indicando que “La Base de Datos Geográfica 

Corporativa – (BDGC), el Sistema de Información de Norma Urbana –SINU-

POT, el Plano de Legalización y/o Urbanístico y Acto Administrativo de la 

Urbanización o Desarrollo, se informa que el predio objeto de consulta 

presenta Zona de Amenaza Media por Remoción en Masa”. 

 



2.- AGREGAR a los autos poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes lo informado por el Comités y/o 

Unidades Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en Riesgo 

de desplazamiento, la Oficina de Catastro Distrital, la Fiscalía General de la 

Nación y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

 

 

3.- REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ y bajo los requisitos del artículo 44 

del C. G. del P., al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER hoy 

Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC,  

para que dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de 

la comunicación respectiva, indiquen el trámite dado a los oficios 0788, 

0290 0789 y 0291 respectivamente, mediante los cuales se solicita 

información sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 

50S-92849 lote 13 que corresponde al de mayor extensión (cédula catastral  

02428031300000000) ubicado en la Calle 61C Sur No 75 K-70 barrio 

Primavera II,.  

 

Para el efecto, Secretaría libre los oficios respectivos, remitiéndolos 

en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020, con copia de los oficios primigenios. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo quirografario N° 2020-00808. 

Demandante: Confirmeza S.A.S. 

Demandado: Juan Andrés Ruiz Castellanos. 

 

De cara a la solicitud que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- NO ACCEDER a lo pretendido por el apoderado actor, por cuanto 

el asunto que se tramita bajo el radicado de la referencia se tramita bajo la 

cuerda de los ejecutivos quirografarios, tal y como fue solicitado en el escrito 

de demanda, razón por la que no habría lugar a dar prioridad al embargo 

pretendido, ya que el aquí acreedor no persiguió el pago de la obligación con 

los dineros gravados con prenda –art 468 del C. G. del P.-   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario No 2021-00010 

Demandante: Scotiabank Colpatria. 

Demandada: Pablo Eliseo Perafán peña. 

 

De cara a la solicitud que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de terminación, por cuanto la parte actora no 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de enero de 2021. 

 

Se reitera que el extremo actor únicamente solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, No 0000111224155259, y solicita la 

entrega del título valor base de esta acción a la parte ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, cuando este juicio 

también se adelanta por la obligación No 4222740094531337 contenida en 

el pagaré No 0100398201031    

 

Aunado a ello, no envía la solicitud de terminación desde el correo 

informado en el acápite de notificaciones del escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00034 

Demandante: Rocío Alexandra Otalora Olaya. 

Demandada: Inversiones Altamira A & S S.A.S. y Olga Marina Dalloz 

Báez. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 12 de marzo de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.595.000  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Aprehensión y Entrega No 2021-00870 

Demandante (s): Banco de Bogotá S.A. 

Demandado (s): Leonardo Fernández Valbuena. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y revisado el auto que decretó la 

terminación del asunto de la referencia, se evidencia que le asiste la razón 

a la libelista en cuanto al error efectuado en las letras de la placa del rodante 

objeto de esta petición. 

En razón a ello, el Despacho de conformidad a lo reglado en el artículo 

286 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que es subsanable 

la falencia, al ser cambio y omisión de palabras el Despacho DISPONE: 

1.- CORREGIR el auto antes indicado, indicando que la placa correcta 

del vehículo inmovilizado es UGW-039 y no como allí se indicó (VGW-039) 

En lo demás permanezca incólume.  

2.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Elkin Romero 

Bermúdez, como mandatario judicial de la entidad acreedora Banco de 

Bogotá S.A., en los términos del poder aportado militante a folio 12 virtual 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

    

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2021-00902 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Marlon Esquivel Moreno. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al demandado 

Marlon Esquivel Moreno bajo las premisas del artículo 8º del Decreto 806 

de 20 de junio de 2020, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni formuló medio de defensa. 

 
2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 16 de noviembre de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $4.740.000  

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00936  

Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A.  

Demandada: Norma Sofía Cuellar Calderón. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley 

y no fueron decretados en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO para el 

pagare No 2656444, por la suma de ciento tres millones ochocientos 

dieciocho mil doscientos setenta y un mil pesos con cuarenta y seis 

centavos ($103.818.271.46) Moneda Corriente, teniendo en cuenta la 

liquidación realizada por el Juzgado y por encontrarse ajustada a derecho. 

Capital $ 94,235,637.00  

Capitales Adicionados $ 0.00  

Total Capital $ 94,235,637.00  

Total Interés de plazo $ 0.00  

Total Interés Mora $ 9,582,634.46  

Total a pagar  $ 103,818,271.46  

- Abonos $ 0.00  

Neto a pagar $ 103,818,271.46  

 

2.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO para el 

pagare No 4824512002726552-5229732002380022, por la suma de 

dieciséis millones cuatrocientos setenta y siete mil cincuenta y cinco 

pesos con veintiún centavos ($16.477.055.21) Moneda Corriente, teniendo 

en cuenta la liquidación realizada por el Juzgado y por encontrarse ajustada 

a derecho. 

Capital $ 14,956,190.00  

Capitales Adicionados $ 0.00  

Total Capital $ 14,956,190.00  

Total Interés de plazo $ 0.00  

Total Interés Mora $ 1,520,865.21  

Total a pagar  $ 16,477,055.21  

- Abonos $ 0.00  

Neto a pagar $ 16,477,055.21  

 

 



NOTIFÍQUESE (1),  

  
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
(2021-00936) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy _17 de 

mayo de 2022 El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00114 

Demandante:   Cooperativa   para   el   Servicio   de   Empleados   y 

Pensionados Coopensionados. 

Demandada: Juan Antonio Fajardo Méndez. 

 

Continuando con el trámite procesal que corresponde, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 24 de noviembre de 2021, 

siendo esto realizar el trámite de notificación de que tratan los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a lo reglado en el artículo 317 ejúsdem, decretando la terminación 

de este juicio por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67 Hoy 

17 de mayo de 2022  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Nº 2021-00184 

Demandante(s): Bancolombia S.A.  

Demandada: Carlos Octavio Venegas Martínez. 

 

Vistas la liquidación de crédito aportada por el extremo actor, el 

Despacho DISPONE: 

1.- APROBAR las liquidaciones del CRÉDITO aportadas respecto de las 

obligaciones mencionadas en el auto que libró mandamiento de pago, por 

encontrarse ajustadas a derecho y no haber sido objetadas. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 67  Hoy 

17 de mayo de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 


